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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado le fue turnada en Sesión Ordinaria, 

celebrada el primero de diciembre del presente año, iniciativa que 

promueve fijar los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

de las instituciones del Estado, para el año 2023 presentada por los 

Diputados, Roberto Ulises Mendoza Padrón, Liliana Guadalupe Flores 

Almazán, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Dolores Eliza García Román, 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Emma Idalia Saldaña Guerrero, y René 

Oyarvide Ibarra. 

Al efectuar el estudio y análisis de la mencionada iniciativa, la 

dictaminadora ha llegado a los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que, con fundamento en lo estipulado en el artículo, 110 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó esta 

iniciativa descrita en el preámbulo tiene la facultad de conocer de la 

misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los 

artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 

y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, por 

lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que la iniciativa se fundamenta y expone en lo siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis 

Potosí, que a la letra mandata: “Los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán 

establecidos anualmente por el Congreso del Estado, mismos que serán aprobados dentro del mes 

de diciembre del año inmediato anterior, y se difundirán a través del Periódico Oficial del Estado. 
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Dichos montos estarán calculados en función al valor de la unidad de medida y actualización 

vigente.” 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de Adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus 

bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y responsable.” 

 

CUARTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis de la propuesta en 

estudio llego a los siguientes razonamientos: 

 

 Que los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán 

establecidos anualmente por esta Soberanía, mismos que serán 

aprobados dentro del mes de diciembre del año inmediato anterior, y 

se difundirán a través del Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo anterior esta dictaminadora establece los mismos montos que se 

aprobaron para el año 2022 y que estos se verán incrementados en 

función al valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

 

 Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los 

procedimientos de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 

pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus 

bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, 

eficiente y responsable. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se presenta 

a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 
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DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, que a la letra mandata: “Los 

montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán 

establecidos anualmente por el Congreso del Estado, mismos que serán 

aprobados dentro del mes de diciembre del año inmediato anterior, y se 

difundirán a través del Periódico Oficial del Estado. 

 

Dichos montos estarán calculados en función al valor de la unidad de 

medida y actualización vigente.” 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos 

de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se pretende que las 

instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus bienes y servicios con el 

mejor precio, calidad y oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, 

eficiente y responsable. 

  

PROYECTO 

 DE 

 DECRETO 
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ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del 

Estado de San Luis Potosí, se fijan los montos para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de las instituciones del Estado, para el año 2023, 

para quedar como sigue:  

Monto máximo total de 

cada operación que 

podrá adjudicarse 

directamente: 

 

 

 

 

Hasta 1125 de la Unidad 

de Medida y 

Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo 

total de cada operación 

que podrá adjudicarse 

mediante invitación 

restringida por escrito a 

cuando menos tres 

proveedores: 

 

De más de 1125 a 13500 

de la Unidad de Medida 

y Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo 

total de cada operación 

que podrá otorgarse 

mediante licitación 

pública: 

 

 

 

De más de 13500 de la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al uno de enero de 2023, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 

presente Decreto. 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS . 
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Dictamen que resuelve procedente iniciativa que promueve fijar los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las instituciones del Estado, para el año 
2023 presentada por los Diputados, Roberto Ulises Mendoza Padrón, Liliana Guadalupe Flores Almazán, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Dolores Eliza García Román, 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, Emma Idalia Saldaña Guerrero, y René Oyarvide Ibarra. (Turno 2572) 


